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TEN 2: Proceso de Comercialización 

Trimestre Estándar de Negociación de marzo a mayo de 2026 

Fecha de Publicación: 14 de abril de 2026 

 

Comercialización de negociaciones de contratos de corto plazo (contratos a ejecutarse 
el 1 y 2 Trimestre Estándar de Ejecución - TEE): 

 

PLANTA CUSIANA Y PLANTA CUPIAGUA 

 

 Ecopetrol S.A. pone en conocimiento del mercado el siguiente ofrecimiento de gas en 
modalidad Contrato de suministro con Firmeza Condicionada CFC de Campos Mayores. En 
caso de estar interesado puede manifestar su intención para el producto antes de la 1:00 p.m. 
del viernes 17 de abril de 2026 enviando un correo electrónico 
a procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co con el Asunto: TEN2-2026-CUSIANA-
[RAZÓN SOCIAL] 

 

Como respuesta a cada correo de manifestación de interés, Ecopetrol enviará el precio del 
ofrecimiento y los siguientes pasos del proceso. 

 

PRODUCTO: En Firme CFC. 
• Fuentes: Campos Pauto Sur y Cupiagua Sur. Con entrega en Planta Cusiana y Planta 

Cupiagua. 
• Cantidad:  

Mes 
PLANTA CUPIAGUA 

(MBTUD) 

PLANTA 
CUSIANA 

(MBTUD) 

TOTAL 

(MBTUD) 

jun-26 14.022 8.790 22.812 

jul-26 35.833 8.790 44.623 

ago-26 37.684 8.790 46.474 

sep-26 23.955 5.130 29.085 

oct-26 17.313 5.130 22.443 

nov-26 10.000 5.130 15.130 

 
• Modalidad: Contrato de suministro con Firmeza Condicionada CFC. 
• Garantía:     Garantía bancaria. 
• Condiciones para la asignación de cantidades: Se asignarán dando estricto 

cumplimiento y aplicando lo establecido en el Anexo 8 de la Resolución CREG 102 
015 de 2025. Para esto, la asignación se adelantará asumiendo la totalidad de 
solicitudes por sector de consumo, contrastadas con la disponibilidad total agregada 
(Punto de Entrega Planta Cusiana y Punto de Entrega Planta Cupiagua). 
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La asignación para el punto de entrega Planta Cusiana y Planta Cupiagua será a 
discreción de Ecopetrol y tendrá en cuenta el orden de priorización, así como las 
solicitudes que se presenten o declaren restricciones por la configuración del Sistema 
Nacional de Transporte (SNT). 

 

Si al recibir la confirmación de precio continúa interesado en el ofrecimiento, con 
ocasión de las nuevas disposiciones para la comercialización y negociación de gas, 
de conformidad con lo establecido en la Resolución CREG 102 015 de 2025, Ecopetrol 
adelantará la asignación de cantidades y ejecución de los contratos dando estricto 
cumplimiento de la normativa. 

 

Anexos del proceso publicados en página web: 

 
• Condiciones Generales – Contrato en Firme CFC 
• Condiciones Particulares – Contrato en Firme CFC 

 

Es importante precisar que es requisito para participar en el proceso y suscribir contrato 
derivado del mismo, ser cliente actual de Ecopetrol y contar con el análisis de riesgo 
reputacional vigente en Ecopetrol al momento de la manifestación de interés. 

 

Todos los interesados en el Mecanismo entienden, declaran y aceptan que Ecopetrol podrá a 
su exclusiva discreción, cancelar en cualquier momento y sin justificación, el presente Proceso 
de Comercialización de gas natural. Esta cancelación no generará el reconocimiento de 
ningún emolumento a favor de ningún oferente o interesado. 

 

Cordialmente, 

 

Gerencia de Gas y GLP 

Vicepresidencia Ejecutiva de Energías para la Transición. 

Ecopetrol S.A. 

*** 

 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/8c7a7554-8789-4fc5-abb0-d67e7b4c1032/Anexo+3.1+Condiciones+Generales+%E2%80%93+Contrato+en+Firme+CFC.pdf?MOD=AJPERES&attachment=true&id=1757109118099
https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/38d0ad96-efde-44fe-ae46-db3545cf56a0/Anexo+3.2.+Condiciones+Particulares+%E2%80%93+Contrato+en+Firme+CFC.pdf?MOD=AJPERES&attachment=true&id=1757109176443

